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PROCESO DE COMPRA N° 380-1184-PAB26 

ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 

 

1- DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 

 El pedido se realizará sobre un área total de mil kilómetros cuadrados (1000 km2), los que 

serán solicitados en el transcurso del año en curso, según zonas de interés y fechas 

específicas disponibles en el catálogo (Archivo), contemplando que su antigüedad sea 

superior a tres (3) meses. 

 

Renglón Cantidad Unidad Descripción 

1 1 Servicio 

IMÁGENES SATELITALES DE ALTA 

RESOLUCION (0.3 M) CON MEJORAS DE UN 

ÁREA DE 1000 KM 2. 

 

2- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS IMÁGENES:  

- Resolución geométrica: cero coma tres (0,3) metros con mejoras que simulan una mejora de 

la resolución. Se pretende adquirir la imagen con mayor definición/nitidez por lo que se solicita 

presentar la opción de imagen que maximice este aspecto. 

- Al menos cuatro (4) bandas multiespectrales fusionadas con pancromática (Producto 

PanSharpen). 

- Nivel de procesamiento Standard: 

• Correcciones sistemáticas debidas al sensor, órbita y curvatura terrestre. 

• Correcciones radiométricas. 

• Ortorrectificación con DTM existente y sin puntos de control. 

- Metadata Completa. 

Ejemplo de imágenes que cumplen con las características descriptas: Aquellas provistas por 

el satélite World View-3, Pléiades Neo. 

 

 

DISPONIBILIDAD DE IMÁGENES SATELITALES: 



Para seleccionar las mejores imágenes que cubran las áreas de interés de esta Agencia de 

Recaudación, el proveedor debe asegurar el acceso a un catálogo donde se puedan filtrar las 

imágenes que concuerden con ciertos parámetros. A continuación, se detallan los rangos o 

valores considerados necesarios para la selección: 

- Parámetros de toma: 

• Inclinación de toma: Lo más nadiral posible (OFFNADIR <25). 

• Nubosidad existente: cero por ciento (0%). 

• Cualquier otro evento atmosférico que afecte la nitidez de la imagen. (vista visual del 

Quick look). 

- Fecha de toma: Es de interés para esta agencia que las imágenes de las áreas de interés 

sean lo más actuales posibles siempre en la modalidad de archivo mayor a tres (3) meses y 

nunca superior a un (1) año de antigüedad del perfeccionamiento del contrato. 

- Cobertura: Cubrir el área de interés con la menor cantidad de imágenes posibles. 

Preferentemente una o dos (1 o 2) tomas. 

Al momento de la evaluación de las ofertas se ingresará al catálogo y se evaluaran los 

aspectos precedentes. De no haber disponibilidad de imágenes que cumplan con los 

parámetros anteriores, en alguna de las áreas de interés, se desestimara la oferta, salvo que 

la empresa se comprometa a adquirir tomas nuevas sin el cambio de cotización y sujeto a las 

características técnicas anteriormente descriptas. 

 

3- FORMA DE ENTREGA: 

- Formato: GeoTIFF. 

- Marco de referencia/proyección: El utilizado por el proveedor. 

- Soporte de entrega: Disco externo. Uno (1) por entrega. 

 

4-  PLAZO/CRONOGRAMA DE ENTREGA: 

Los pedidos establecerán las zonas que deberán ser cubiertas por las imágenes satelitales y 

las fechas de toma de interés. Los mismos se realizarán dentro de los primeros diez (10) días 

del mes enunciado en el siguiente cronograma: 

 

 

Pedido Superficie km2 Mes 
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1 500 Abril o fecha posterior, según 

perfeccionamiento del contrato 

2 300 Julio 

3 200 Septiembre 

Total 1000  

 

5- CON RESPECTO A LOS PUNTOS QUE SE ESTABLECERÁN EN EL CONTRATO 

DE COMPRA, SE DEBE CUMPLIR LO SIGUIENTE: 

- Tiempo de despacho de imágenes (desde el momento que se realiza el pedido formal): 

menor a quince (15) días. 

- Los mil kilómetros cuadrados (1000 Km2) de imágenes comprados se podrán solicitar en el 

transcurso de los primeros nueve (9) meses del año en curso, según catálogo de imágenes 

disponibles y área a especificar. 

- En el caso que el área solicitada sea cubierta con más de una imagen, se solicitará entre 

ellas una superposición de al menos doscientos metros (200 mts). 


